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ANUNCIO RESOLUCIÓN DE RECURSO REPOSICIÓN

Con fecha 21 de agosto de 2025 se recibió recurso de reposición en materia de 
contratación de la empresa BMT IBERIA, S.L. contra la DECISIÓN DE EXCLUIR A 
DICHA EMPRESA EN LA FASE DE VALORACIÓN TÉCNIA del Procedimiento Abierto 
Simplificado con pluralidad de criterios 45/2025 Hospital Universitario de la Princesa, 
cuyo objeto es el suministro de UN ESTERILIZADOR A VAPOR PARA EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PRINCESA.

El órgano de Contratación con fecha 28 de agosto de 2025 Resuelve

Desestimar expresamente el recurso de reposición interpuesto por la empresa 
BMT IBERIA, S.L., contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala de 
lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, conforme a 
lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8, 10 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer.

EL DIRECTOR GERENTE 

Fdo.: José Julián DÍAZ MELGUIZO
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